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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE 
BRINDA LA DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y FAMILIA, DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO. 
 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo, la Delegación de la Procuraduría de la Protección de 
Niñas, Niños, Adolescentes y Familia, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Entidad Descentralizada del H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, con 
domicilio en la Av. Rafael E. Melgar s/n entre Av. Álvaro Obregón y Av. Othón P. Blanco, 
colonia centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa que 
es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, los cuales 
serán protegidos de conformidad a los citados ordenamientos y demás normatividad que 
resulte aplicable. 
 
Las finalidades del tratamiento de los Datos Personales que recabamos de Usted, serán 
las siguientes; integración de expedientes por caso, realizar estudios socioeconómicos, 
investigación de trabajo social, comparecencia de hechos, celebración de convenios, 
representación jurídica, atención psicológica, cumplimiento de requerimientos realizados 
por autoridades competentes, demás acciones relativas restitución de derechos de la niñez 
y adolescencia y registro de estadísticas. Es menester señalar que en dichas estadísticas 
la información no estará asociada con el titular de los datos personales.  

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que 
sean necesarias con la finalidad de realizar y/o cumplir los requerimientos de las 
autoridades y/o instituciones competentes, que estén debidamente fundados y motivados, 
incluyendo las que se realicen a través del correo institucional de la Delegación de la 
Procuraduría de la Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y Familia, la cual es 
confidencial y para uso exclusivamente de los destinatarios de la misma y/o de quienes 
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Para mayor detalle consulte, nuestro 
Aviso de Privacidad Integral en el sitio de internet: 
http://www.opb.gob.mx/portal/?page_id=15853 
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